
TÉRMINOS Y CONDICIONES  
CAMPAÑA COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR 

 
Este documento contiene los Términos y Condiciones bajo los cuales Londoño Gómez S.A.S. entregará un 
tiquete aéreo de ida y otro de regreso a Estados Unidos, por medio de una plataforma que elegirá un ganador 
aleatorio, entre las personas que refieran a colombianos en el Exterior que estén interesados en adquirir vivienda 
en alguno de nuestros proyectos. 
 
En tal sentido, las personas que deseen participar, aceptan de manera expresa, voluntaria e informada, la 
totalidad de los presentes Términos y Condiciones, los cuales deberán cumplir en su totalidad: 
 
1. La campaña se encontrará activa entre el 25 de septiembre de 2024 y el 8 de diciembre de 2024, esta última 

será la fecha límite para referir y participar en el sorteo. 
 

2. Para acceder al sorteo, se deberá haber referido a un colombiano en el exterior con los datos completos 
obteniendo su previa autorización, y que se logre al menos un contacto con este.  

 
3. El sorteo se realizará en la semana del 9 al 15 de diciembre de 2024, a través de una plataforma que arrojará 

de manera aleatoria el nombre del ganador, al cual se contactará de manera inmediata para redimir su 
beneficio. 

 
4. El ganador del sorteo podrá optar por los tiquetes de ida y regreso a Estados Unidos o 300 dólares en efectivo, 

en todo caso el beneficio seleccionado no podrá canjearse por ningún otro que no sea aquí mencionado. 

 

5. En caso de elegir como beneficio los tiquetes, estos deberán ser para viajar desde el momento en que se 

obtuvo el beneficio y hasta el 30 de junio de 2025. 

 

6. La persona debe contar con visa vigente. 
 

7. El premio no es transferible. 
 
8. Solo aplica para un trayecto de ida y otro de venida. 

 
 Condiciones para participar    

• Ser mayor de edad.   

• Haber referido válidamente a algún colombiano en el exterior. 

• Aceptar los términos y condiciones de la campaña, aquí establecidos.   
 
Este beneficio NO es acumulable con otras promociones, referidos, descuentos, campaña de beneficios o 
similares.  
Vigencia   
La vigencia de la actividad es desde el 25 de septiembre de 2024, hasta el 8 de diciembre de 2024. 
 Información de contacto   
Sala de Ventas Virtual 
Tel: 3183727394  
Acepto términos y condiciones: 
 
____________________________ 
NOMBRE: 
CC. 


